
   

    

EOS OrIA 
FINCARERA q DD 

Factura: 002-002-000096045 20201701035P00813 

Escritura N*: 

FECHA DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural | GUENNI CHACON MARIELLA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

GUENNI CHACON MARIA PROPIOS 
Natural [CAROLINA 

DEL ACTO O 
CONTRATO:   

NOTARIO(A) SUPLENTE LORENA TATIANA PRADO MARCIAL 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20201701035P00813 

ACTO O CONTRATO: 

12 DE JUNIO DEL 2020, (10:14) 

Documento de No. Calidad Persona que le 
Identidad Identificación d representa 

POR SUS PROPIOS . VENEZOLA 
DERECHOS CEDULA 1714279823 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalida Calidad Persona que 

identidad Identificación d representa 

DERECHOS CEDULA 1755184676 (A) 

QUITO 

3170.00 

     

  

  

  

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE LOREÑA ÑA PRADO MARCIAL 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO ¿uan Guo "a 
he 

EXTRACTO LT, 

[ Escritura N*: [20201 701035P00813 

ACTO O CONTRATO: . 

REFORMA DE ESTATUTOS en Y 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  
[12 DE JUNIO DEL 2020, (10:14) mo Oia” 

 



OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

_ TARA 
Jurídica [CA LTDA, 

Persona Nombres/Razón social 

OTORGADO POR 

n : Documento de 
Tipo interviniente identidad 

POR pue 

Documento de 
Tipo interviniente identidad 

No, 

Identificación 

17925126380 
01 NA 

Naclonalidad Calidad 

TORÍA | GERENTE 
GENERAL 

No. 
Identificación Calidad Nacionalidad 

AE 

Persona que le representa 

MARIA CAROLINA 
CHACON 

Persona que representa 

PICHINCHA 

DOCUMENTO: 

CONTRATO: INDETERMINADA   
YA 
NM NOTARIO(A) SUPLENTE LOREÑA/FATIANA PRADO MARCIAL 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 03347-DP17-2020-VS 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA NUMERO: 2020-17-01-035-P00813 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

MARIELLA GUENNI CHACÓN 

A FAVOR DE: 

MARIA CAROLINA GUENNI CHACÓN 

CUANTIA: US$ 3,170.00 

REFORMA DE OBJETO SOCIAL 

OTORGADA POR: 

MARIELLA GUENNI CHACÓN 

GERENTE GENERAL DE GUADALANCATARA ECUADOR 

CIA. LTDA. | e 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS ' 

P.R.R. E 

En el Distrito Metropólitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy. día, doce-( 12) de junio del dos 
¿ago Cue, - 

mil veinte (2020), ante mí, Doctora Lorena pag Prado 9 

   

  

   
Marcial, Notaria Suplente Trigésimo Quinto del trito > 

Metropolitano de Quito, designada mediante 
yA 

personal número cero tres tres cuatro sietg, 
o | > 

diecisiete guión dos mil veinte - VS (03347-DP172%020-VS), y Y 
O Quinto”



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
í NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ¡por licencia concedida al titular Doctor SANTIAGO 

2 FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del 

3 Distrito Metropolitano de Quito; comparecen con plena 

4 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

5 presente escritura; por una parte la señora MARIELLA 

6 GUENNI CHACÓN, por sus propios y personales derechos, 

7 mayor de edad, de nacionalidad venezolana, de estado civil 

8 divorciada, domiciliada en el Distrito Metropolitano de 

9 Quito; y por otra la señora MARIA CAROLINA GUENNI 

10 CHACÓN, mayor de edad, de nacionalidad venezolana, de 

11 estado civil casada, domiciliada en el Distrito Metropolitano 

12 de Quito, por sus propios y personales derechos y en su 

13 calidad de Gerente General de la compañía 

14 GUADALANCATARA PRADOS : CIA;... LTDA. Las 

15 comparecientes declaran ser mayores de edad «hábiles en 

16 derecho para contratar y contraer obligaciones, a “quienes 
de =4 

17 de conocer doy e? en virtud de habérme exhibido ' =sus 

18 documentos de identificación cuyas - copias fotostáticas 

19 debidamente certificadas por mi agrego a esta escritura 

20 pública como documentos habilitantes, y quienes al 

21 suscribir el presente instrumento confieren su autorización 

22 expresa para la verificación de su información” y datos 

23 personales en el “Sistema' “Nacional” de dutiicación 

24 Ciudadana” de la Dirección General de Registro Civil, 

ag0 ue 
asc, y Cedulación; cuyos documentos generados 

3; pa una dpz impresos se adjuntan como habilitantes. 

    
   

se ps. las comparecientes por mí el Notario de los 

esultados de esta escritura, así como examinadas
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que contenga la cesión de 

participaciones de la compañía “GUADALANCATARA 

ECUADOR CIA. LTDA.” y reforma del Objeto Social, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

PARTE: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, en calidad de 

CEDENTE, la señora MARIELLA GUENNI CHACON, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil divorciada y la 

señora MARIA CAROLINA GUENNI * CHACON, por sus 

propios y personales derechos, de estado il casada en 

calidad de CESIONARIA. SEGUNDA.- ANTECEDENTE: A).- 
      

   

      

La Compañía Guadalancatara, Ecuador Cía. Ltda; se 

constituyó mesrté escritura Pública otorgada el diecisiete 

de marzo de dos: mil catorce anté e Notario Octavo, del 

que la Señora Mariella Guenni Chacón ceda el 

cero dos por ciento (0,02%) de sus a 

la señora María Carolina Guenni Chacón. TERCERA.- ; $ 
“Mo 9 Quinto - e



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

¿go Guerrgós 

9) 
“e ési mo Quan” 

e
 

   

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: En virtud de los 

antecedentes expuestos, la señora MARIELLA GUENNI 

CHACON, cede y transfiere de forma definitiva, una 

participación social, igual, acumulativa e indivisible de un 

dólar de los Estados Unidos de América y que representa el 

cero punto cero dos por ciento (0,02%) de todas las 

participaciones que mantiene en la compañía 

GUADALANCATARA ECUADOR CIA. LTDA., a favor de la 

señora MARIA CAROLINA GUENNI CHACON. En virtud de 

lo anterior, la CESIONARIA de forma unánime acepta 

expresamente la cesión de participaciones efectuada a su 

favor, y la CEDENTE declara de forma unánime estar 

conforme con la cesión realizada, y manifiestan que no existe 

deuda alguna por concepto de cesión: de participaciones de la 

compañía “GUADALANCATARA ECUADOR Cia. LTDA.”. 

CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: En 

virtud de las clóueglds precedentes, se establece que el nuevo 

cuadro de integración. de capital de “GUADALANCATARA 

ECUADOR CIA. LTDA” será el siguiente: 
  

  

  

  

    

socio PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

MARÍA CAROLINA GUENNI CHACON US$ 1,001 1.001 20,02% 

DANIEL GUENNI CHACON US$ 3,999 3.999) 79,93% 

TOTAL O US$5.000| «<= .«“"“5.000| 10,00%           

QUINTA.- TITULO Y “VALOR: La transferencia de 

A 25 “participaciones se efectúo a título de compraventa, que para 

BN 
efectos tributarios será por la suma de tres mil ciento 

getenta con 00/100 dólares de dólares de los Estados 

28 $ Unidos de América, que han sido pagados en su totalidad.
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SEXTA.- CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para todos 

los efectos que se deriven de este contrato, fijan su 

domicilio en la ciudad de Quito, y en caso de controversias 

o diferencias derivadas del presente contrato, las partes se 

someten al procedimiento de mediación y arbitraje, en el 

Centro que las partes elijan. SEGUNDA PARTE: REFORMA 

DEL OBJETO SOCIAL: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, la 

señora MARIA CAROLINA GUENNI CHACON, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía Guadalancatara 

Ecuador Cía. Ltda., según consta del documento adjunto. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTE: —A).- La Compañía 

Guadalancatara Ecuador Cía. Ltda., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el diecisiete de. marzo de dos mil 

catorce ante el Notario Detavo del Cantón Ambato, Doctor 

Angel Augusto Palacios Cabrera, y que fuera inscrita el 

nueve de junio de. des mil catorce en el Registro Mere4ntal 

del cantón Quiifo:; B).- Mediante Junta General 

extraordinaria y universal de accionistas celebrada el siete 

de mayo de dos mil veinte, cuya ácta se adjunta « como 

habilitante, los socios por unanimidad decidieron autorizar 

a la Gerente General de da Compañía, para que: usa 

todos los documentos públicos! y privados a hn de reformar 

el objeto social de la Compañía. TERCERA.- REFORMA, 

DEL OBJETO SOCIAL: Con los antecedentegpuesffilla 

Gerente General de la Compañía decide reform    
    

  

tercero del Estatuto Social el mismo que dir 
a 

Tercero.- Objeto Social: “La Compañía se dédic



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 representación, compra, venta, importación y en general 

2 comercialización de toda clase de equipos, repuestos, 

3 insumos, materiales médicos, quirúrgicos y similares; 

4 pudiendo complementariamente prestar servicios de 

5 instrumentación, asesoría de administración de empresas, 

6 negocios, finanzas, sistemas, marketing, talento humano y 

7 en general toda clase de asesoría relacionada con el giro del 

3 negocio. Para lo cual podrá: a) Brindar capacitaciones; b) 

9 Administrar empresas o compañías; c) Intervenir como 

10 socio o accionista de compañías nacionales o extranjeras; d) 

11 Establecer agencias o sucursales; ej] Dar y ejercer 

12 representaciones; o agencias de personas naturales o 

13 ¡jurídicas nacionales o extranjeras y marcas internacionales, 

14 relacionadas con su A «La «Compañía para el 

15 cumplimiento de su objeto podrá celebrar toda clase de 

16 actos y/o contratos, civiles, de comercio y mettantiles 

17 permitidos por la ley” CUARTA.- CUANTIA: La cuantía del 

18 presente acto es ideterimeas! DISPOSICION GENERAL 

19  PRIMERA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos e 

20 impuestos que demande el otorgamiento de esta stare 

21 pública, será de cuenta de la Compañía Guadalaricatara 

22 Ecuador Cía. Ltda. DISPOSICION GENERAL SEGUNDA.- 

23 AUTORIZACION: Los combarttientes: Blorizen » la 

24 Abogada María Fernanda Azanza Arias, para que mediante 
¿ua Ulle, 

25 ¿$ persona o'tglquier otra que ella a su vez designe realice 

26 ¿Que OS ettes tendientes a la perfeccione de esta 
107 A 

  

   
27 Yes NO entre ellos la marginación de la presente escritura 

Ze y ; a Ñ 

28%, É gen de la constitución de la misma. HASTA 
O 

+ Ni o, So 
Es, 

no Quinto”
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por 

la Abogada María Fernanda Azanza Arias, con matrícula 

profesional once mil novecientos treinta y cinco del Colegio 

de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leida que les fue a las comparecientes, 

por mí el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- __————- 

  

Ms ez 
MARIELLA GUENNI CHACÓN ,, mo 22000. 

A 

CC FI 7 UE 
PE 

y arta Qro lino. ber ( 

MARIA CAROLINA GUENNI CHACÓN — -—— 

cc 1955184076 

   
DRA. LORENA PRADO MARCIAL 
NOTARIA SUPLENTE TRIGESIA T 

T. 
JA A DISTRITO METROPOLITANO DE NA 
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En uso de la facultad concedida por el numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que la fotocopia que antecede, guarda conformidad c n el documento que me fuera exhibido" 

   
NOTARIA SUPLENTE TRIGÉSIMA Otis 
DISTRITO METROPOLITANO ía: 

12 JUN 2020



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
y REPÚBLICA DEL ECUADOR Puta 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| Número único He identificación: 1714279823 

. Nomiros del ciudadano: GUENNI MEAGON MARIELLA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO a 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA - 

Fecha de nacimienté: 6 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: VENEZOLANA | 
  

Sexo: MUJ ER. 

  

    Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUENNI BEJAR DANIEL 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Nombres de la madre: DE GUENNI BEATRIZ 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2020 

Ensar: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - 

ea % SS 
N? de certificado: 203-317-27163 $ 

ramo Yale S, $ 
oe, , e : 

S, y “vw 

Ledo. Vicente Taiano G. "no Quinto 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

  

  

          

  

      

  

  

    

  

  

            

  

-317-27163 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec



CERTIFICADO DE VOTACIÓN y HEFERÉNCO 
3 ADE FEBRERO MEVA a E E de A Ts 

  

017 017-016 17558184578 

ata ra GUENMI CHACON MARIA CAROLINA 
APELLIDOS Y HOUENES 

: : ESTE ROCUMENTEACPEDIVA AE LATEL 
PACHO. SURRACO EM EL AEFENÉMCOÍ Y 
PROVINCIA CIRCUNECIIACIÓN CS TA POLAR E 
Quro 
cartón JEHA ESTELERNACIDO NAVE SARA UOLOS 

38 TRÁMITES PÚBLICOS Y PAP/ACION 
a 

AAA Ohne > 

En uso de la facultad concedida por el 

numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

doy fe que la fotocopia que antecede, 

guarda conformidad con el documento 

que me fuera exhibido. 

DRA. LO 

NOTARIA SUPLENTE YRIGESIMA QUINTA 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

, 12 JUN 2020 

    

"7, 
Mo Quinto



  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  
Matia.Gazo ma Úsgoni 

    

N* de certificado: 204-317-27209 

                      

  

          

  

            
204-317-27209 

  

  

Número único de identificación: 1755184676 

Nombres del ciudadano: GUENNI CHACON MARIA CAROLINA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: BRASIL/BRASIL: 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1966 - 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: MUJER 

(nemucdión: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI. POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: NARANJO PACHECO JAIME EFRAIN 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 2014. 

Nombres del padre: GUENNI BEJAR DANIEL 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Nombres de la madre: CHACON CASAL BEATRIZ 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2020 

Eno PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ ASA ¿cab gpIro: -NT 35 - PICHINGHA - 

í    Ledo. Vicente Talano G. De 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación” Mo Quinto” 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

      

NUI: 4 7551 84678, 

  

Nombre: ; | GUENNI CHACON MARIA CAROLINA. 

     
1. Información referencial de ciecapaciono: 

  

Mensaje: No se encontró persona c con 1 discapacidad % Yo 

  

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera adrecta ala Ministerio de Salud Pública CONADIS en caso da 
inconsistencias acudir a la fuente de Información. "== == == Al 

    

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2020. 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - - PICHINCHA- aurro- NT 35- -PICHINCHA - QUITO 

o G 107. 
fr     

TN de certificado: 200-317-27249 

200-317-27249 

  
  

Ó



GUADALANCATARA 

ECUADOR CIA. LTDA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

Av Whymper N27-121 y Orellana 

Teléfonos 6038785 -— 3237504 - 3238550 

Quito, Ecuador 

LA COMPAÑÍA GUADALANCATARA ECUADOR CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy, siete de mayo de dos 
mil veinte, a las 12h00, en las oficinas de la Compañía ubicadas en Whymper N27-121 y Francisco 
de Orellana, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la Compañía: 

  

  

  

  

        

socio PARTICIPACIONES | CAPITAL PAGADO | PORCENTAJE 

María Carolina Guenni Chacón 1.000 US$ 1,000 20% 

Daniel Guenni Chacón 3.999 US$ 3,999 79,98% 

Mariella Guenni Chacón 1 US$ 1.00 0,02% 

TOTAL 5000 US$ 5,000 100 %   
  

  
Preside la Junta, el señor Daniel Guenni Chacón, en su calidad de Presidente de la Compañía y 

como tal como Presidente de la Junta, y actúa como Secretaría la Señora María Carolina Guenni 
Chacón en su calidad de Gerente General de la Compañía y como tat secretaria de la Junta. 

El Presidente solicita a la Secretaria que se constate el quórum y se elabore la correspondiente 
lista de asistentes, hecha lo cual y con la presencia del 100% del capital social, los SOCIOS, de 
conformidad a lo establecido en la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, la misma que se instala con el objeto de tratar el siguiente orden del 
día: 

T. CESION DE PARTICIPACIONES 
2. REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 

Primer Punto 

En este momento la Señora Mariella Guenni Chacón, manifiesta su voluntad de ceder el 0,02% de 
sus participaciones sociales a favor de la señora María Carolina Guenní Chacón. 
la moción es aprobada por unanimidad y por lo tanto luego de las deliberaciones 
correspondientes, la Junta General Extraordineria y Universal por unanimidad aprueba que la 
Señora Mariella Guenni Chacón ceda el 0,02% de sus participaciones a favor de la señora María 
Carolina Guenni Chacón. 

Que en virtud de ello el nuevo cuadro de integración de capital será el siguiente: 

  

  

    

    

            

CAPITAL SUSCRITO Y 
SOCIO PAGADO PARTICIPACIONES IA PÓROENTAJE 
MARÍA CAROLINA GUENNI CHACON US$ 1,001 DO1| 000 20,00%, 
DANIEL GUENNI CHACON US$ 3,999 Vat 79,98%, 
TOTAL US$ 5,000 l > 
  

    

 



GUADALANCATARA Av Whymper N27-121 y Orellana 

ECUADOR CIA. LTDA Teléfonos 6038785 — 3237504 - 3238550 
Quito, Ecuador 

Segundo Punto 

En este momento la Señora María Coralina Guenni Chacón, manifiesta que existen nuevas 

oportunidades de negocios y por lo tanto propone que el objeto social de la compañía sea 
reformado a fin de dedicarse a nuevas actividades económicas y por lo tanto propone que el 
mismo sea siguiente: 
"La representación, compra, venta, importación y en general comercialización de toda 
clase de equipos, repuestos, insumos, materiales médicos, quirúrgicos y similares; pudiendo 
complementariamente prestar servicios de instrumentación, asesoría de administración de 
empresas, negocios, finanzas, sistemas, marketing, talento humano y en general toda clase 
de asesoría relacionada con el giro del negocio. Para lo cual podrá: a) Brindar 
capacitaciones; bj Administrar empresas o compañías; c) Intervenir como socio o accionista de 
compañías nacionales o extranjeras; dl) Establecer agencias o sucursales; e] Dar y ejercer 
representaciones; o agencias de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras y marcas 
internacionales, relacionadas con su actividad. la Compañía para el cumplimiento de su 
objeto podrá celebrar toda clase de actas y/o contratos civiles, de comercio y mercantiles 
permitidos por la ley.” 
Los socios aprueban por unanimidad la reforma propuesta y por lo tanto deciden reformar y 
sustituir el artículo tercero del estatuto social el mismo que dirá: 

“Articulo Tercero.- Objeto Social: “La Compañía se dedicará a “La representación, 
compra, venta, importación y en general comercialización de toda clase de 

equipos, repuestos, insumos, materiales médicos, quirúrgicos y similares; pudiendo 
complementariamente prestar servicios de instrumentación, asesoría de 
administración de empresas, negocios, finanzas, sistemas, markefing, talento humano 
y en general toda clase de asesoría relacionada con el giro del negocio. Para lo cual 
podrá: a) Brindar capacitaciones; bj] Administrar empresas o compañías; Cc] Intervenir 
como socio e accionista de compañías nacionales o extranjeras; d) Establecer agencias 
o sucursales; e] Dar y ejercer representaciones; o agencias de personas naturales O 
jurídicas nacionales o extranjeras y marcas internacionales, relacionadas con su actividad. 
La Compañía para el cumplimiento de su objeto podrá celebrar toda clase de actos 
y/o contratos civiles, de comercio y mercantiles permitidos por la ley,” 

No habiendo otra asunto que tratar, El Presidente concede un receso para la elaboración de la 
presente Acta, la misma que una vez leída fue aprobada por unanimidad, firmando para 
constancia de ello todos los socios concurrentes. 
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El Presidente procede a levantar la sesión a las catorce coa A A 4 y 
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NOTARIA SUPLENTE TRIGÉSIMA QUINTA 
MANATERATO METROPOLITANO DE QUITO



Quito%40 de octubre dé 2019 

- 

Señora 
María Carolina Guenni Chacón /_-- 
Cuidad.- Y 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que mediante Junta/g eral Extraordinalfa y Universal de 
Socios felebrada lrdía de hoy diez d q cífubre de dos mil diecinueve 6e reeligió 
Usted en 9122160 de Gerente Generáif Gerente Generá 4 General/Mela Compañía Guadalancatara Ecuador 
Cía. Ltda.,/P0r el lapso de cinco años Que se contarán a partir de la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

En esta calidad Usted ejercerá la representación legal! ¡ ¡nad y extrajudicial de la 
Compañía. Sus deberés y atribuciones son aquellas constantes en el artículo 
Vigésimo Terceradél. | Estatuto de la Compañía. 

pública otorgada el 17 de marzo de 2014 até el Notario Octado Éel Cantón Ambato 
Doctor Angel Augusto Palacios Cabre que fuera inscrita el 09 de junio de 20141 
en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

La Compañía Guadalancatara Ecuador 14% LidaS: se constituyó. ñediante 7 

y 

   

   

Particular que cphjunico a usted para los fines legales pertinentes. 

la ii 

Presidente de la Junta ) 

as de octubre de 2019 / 

7 a 

Aceptofá desempeñasalcargo de Gerente General lo la Compañía Guadalancatara ==> 
Ecuador Cía. Ltda. 

Wento la ol, cllicen 
María Carolina G ani Chacón AH, 
C.l. 1755184676,2-7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

DE 187948 

FECHA DE 18/1 

DE 18712 

REGISTRO: B LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GUADALANCATARA ECUADOR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUENNI CHACON MARIA CAROLINA 
IDENTIFICACIÓN 1755184676 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 . 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. DEL 09/06/2014.- NOT, 8 DEL 17/03/2014 H | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN QsIMODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN) EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN TAWÓRMATIVA VIGENTE. 
EG Ny 1 1 “E API Y 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 185(A6) ni BRE DE 2019 
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DIRECOIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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On ITARIA SUPLENTE TRIGÉSIMA QUINTA 
ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

12 JUN 2020



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES T 

  

SOCIEDADES 
S * sordera bien al ona 

NÚMERO RC: V17EGAD5ARDO1 
RAZÓN SOCIAL: GUADALANCATARA. ECUADOR CA. TIA, 

NOMARE COMERCIAL: GUADALALCANTARA ECUADOR. 

REPRESENTANTE LEGAL: GALERA SHACON IAF. DAROLINA. 

CONTADOR: MAYORGA NUÑEZMERDY TAMARA 

CLABE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 8l 

CALIFICACIÓN ARTESAMAL: BIN MÚMERO: su 

PE JA CHAO: Pi MACIÓ METSAGADES: TM 

Pie acción: E FEE MOFUALCACIÓN: OOZa 

IEC DU AINÓN AENA FRE RBRICIO METIDA DES: 

  

  

  

   

E EA Ut] alo 2] 
A E A 

+ Pamoquia: HENALGAZAR, Bardo; EL BATAN Caller MHYMPER Husrreno: MET-1241 Infersección: FAAACISCO DE ORELLAMA 
«FRENTE AL EDIFICIO RE LA ADGANA Telefono Trabajo: 623349557 Teefono Trabajo: C3223T2N Ema: zguerigctnadcom Tebetero Tratan; 

DI6036795 Celular: 0262370054 

    

  

  

  

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL: 1452020 EA UI MS E a] 
3N 

[ORLOORER TUTTI e E z | 

Ni ACCIIMISTAS, ENE EDO MENOS EL DIRECTO TOO $ AUMINISTRADORES 
O O “UTILIDADES:O BENEFICIOS - 

* ANEXO RELAL)O! HA 
BECA RANSACCIONAL BREPFICADO, ES 

DESUARACION DE E TENDIDARO ENTA FUENTE 
> DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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Código: RIMRUC2017000893D20 

Fecha: 11050047 08:45:08 531 

  Pag. 1de 2 

  NOTARIA SUPLENTE TRIGÉSIMA « 
DISTRITO METROROLtT7 7 E 

 



Du DL 
Factura: 002-002-000096046 20201701035C02362 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20201701035C02362 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 7 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad : 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE JUNIO DEL 2020, (10:14). 

  — 

NOTARIO(A) SUPLENTE LOREN A TATIANA PRADO MARCIAL   

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 03347-DP17-2020-VS 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA NÚMERO: 2020-17-01-035- P00813 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE: CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADO POR: MARIELLA GUENNI CHACHON, A 

FAVOR DE: MARIA CAROLINA GUENNI  CHACON; 

REFORMA DE OBJETO SOCIAL, OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA GUADALANCATARA ECUADOR CIA. LTDA. 

representada por su Gerente General MARIELLA GUENNI 

CHACON, Firmado en Quito, el doce de junio del dos mil 

veinte. Doy fe.- P.R.R. 

  

o TE : INTA 
NOTARIA SUPLENTE TRIGÉSIMA QUINT 

AOSSTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 



 



...ZON.- SIENTO LA QUE SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

MATRIZ DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

GUADALANCATARA ECUADOR CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA 

EL DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, CONSTANTE EN EL FOLIO 

8616, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS 

REALIZADA EN LA NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO QUE 

ANTECEDE. EN AMBATO A LOS VEINTE Y TRES DIAS DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTE.- EL NOTARIO 
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-— COMSEJO DELA 

(iio 
Factura: 001-002-000068555 20201801008000382 

NOTARIO(A) ANGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201801008000382 

No. 

FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1713919791 

  

     

      

CANTÓN AMBATO 

Palacios Cabrerg 
. ABOGADO 
16-34 y Mera 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

20702 

19 020 

DEINSCRI O 11715 

l O LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTI O O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

0 . RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
"DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /12/06/2020 
[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | GUADALANCATARA ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE SRA GUENNI MARIELLA TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR CADA UNA A LA 

CESIONARIA SRA GUENNI CHACON MARIA CAROLINA .- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N” 1824 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 09/06/2014.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito




